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La Comisión Especial Investigadora de los actos del Gobierno, en 
particular del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, de Carabineros de Chile y de la 
Policía de Investigaciones de Chile, en el marco del control del orden público, que hayan 
implicado afectación o violación de los derechos humanos de civiles, en el período 
comprendido entre el día 28 de octubre de 2019 y la fecha en que esta comisión especial 
concluya su investigación (CEI-44), acordó solicitar a V.E. se sirva recabar el asentimiento de la 
Sala para autorizar una prórroga del plazo para su cometido por 30 días, a contar del 10 de julio, ya 
que existen varias audiencias pendientes que son esenciales para el cabal cumplimiento del mandato 
que se le confirió.

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V.E. Dios 

guarde a V.E.
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